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NOTIFICADO POR ESTADO No. 156 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

  

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la heredera 

SHARON MICHEL GARZÓN QUESADA en escrito presentado vía correo 

electrónico el día 4 de noviembre del cursante año, se AMPLÍA el 

plazo concedido en auto del 28 de octubre del mismo año, en 

veinte (20) días más. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
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Valide éste documento electrónico en 

la siguiente URL: 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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